
1 

 

 

Expediente: 20/2019 

 

ACUERDO 19/2019, de 28 de febrero, del Tribunal Administrativo de 

Contratos Públicos de Navarra, por el que se resuelve la reclamación especial en materia 

de contratación pública interpuesta por don J. I. O., en representación de “CCOO 

Construcción y Servicios de Navarra”, frente a lo que denomina “Pliegos de Limpieza 

ordinaria del Ayuntamiento de Pamplona”. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- Con fecha 13 de febrero de 2019, don J. I. O., en representación de 

“CCOO Construcción y Servicios de Navarra” ha presentado reclamación especial en 

materia de contratación pública, dirigida al “Tribunal Administrativo de Contratos 

Públicos de Navarra, frente a lo que denomina “Pliegos de Limpieza ordinaria del 

Ayuntamiento de Pamplona”. En el formulario de reclamación señala que dirige su 

reclamación frente a la licitación del contrato para la prestación del servicio de limpieza 

de los edificios municipales del Ayuntamiento de Pamplona, cuyo anuncio fue 

publicado en el Portal de Contratación de Navarra el 11 de octubre de 2018. 

 

Dicha licitación fue anulada como consecuencia del Acuerdo 121/2018, de 27 de 

noviembre, del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, por el que se 

estima la reclamación especial en materia de contratación pública formulada por don J. 

I. O., en representación del Sindicato CCOO Construcción y Servicios de Navarra, 

frente al Pliego del citado contrato. 

 

SEGUNDO.- Examinada la reclamación presentada, se comprueba que el 

reclamante no aporta una copia de la comunicación, notificación o indicación de la 

publicación del acto objeto de impugnación, señalando el procedimiento en que había 

recaído dicho acto, documentación necesaria para continuar la tramitación del 

procedimiento, y la mención que hace en el formulario va referida a un procedimiento 

anulado. 
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Por ello, con fecha 14 de febrero de 2019 se le requirió, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 126.3 de la Ley Foral, 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos (LFCP), que subsanara el defecto observado, concediéndole un plazo para ello 

de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación del 

requerimiento, advirtiéndole que de no procederse a la subsanación en este plazo, se 

inadmitiría la reclamación, de acuerdo con lo señalado en artículo 127.3 de la citada 

norma. 

 

A día de hoy la subsanación no se ha realizado. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.2 de la Ley 

Foral, 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, a la reclamación especial en 

materia de contratación pública deberán adjuntarse todos aquellos documentos en los 

que el reclamante funde sus pretensiones jurídicas y los restantes medios de prueba de 

los que pretenda valerse; una copia de la comunicación, notificación o indicación de la 

publicación del acto objeto de impugnación, señalando el procedimiento en que haya 

recaído dicho acto y el documento que acredite la representación del compareciente y 

justificación de la legitimación activa para la interposición de la reclamación. 

 

Por otro lado, el apartado 3 del artículo 127 de la LFCP dispone que será causa 

de inadmisión de la reclamación, junto a otras, “la falta de subsanación de la solicitud”. 

 

Por ello, no habiéndose subsanado la reclamación, pese al requerimiento expreso 

formulado por este Tribunal, procede la inadmisión de la misma. 

 

En consecuencia, previa deliberación, por unanimidad y al amparo de lo 

establecido en el artículo 127.3. c) de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos, el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Navarra, 

 

ACUERDA: 
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1º. Inadmitir la reclamación especial en materia de contratación pública 

interpuesta por don J. I. O., en representación de “CCOO Construcción y Servicios de 

Navarra”, frente a lo que denomina “Pliegos de Limpieza ordinaria del Ayuntamiento 

de Pamplona”.  

 

2º. Notificar este Acuerdo a don J. I. O., en representación de “CCOO 

Construcción y Servicios de Navarra”, y al Ayuntamiento de Pamplona y ordenar su 

publicación en la página web del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 

Navarra. 

 

3º. Significar a los interesados que frente a este Acuerdo, que es firme en la vía 

administrativa, puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de 

dos meses contados a partir de su notificación. 

 

Pamplona, 28 de febrero de 2019. LA PRESIDENTA, Silvia Doménech Alegre. 

EL VOCAL, Eduardo Jiménez Izu. LA VOCAL, Marta Pernaut Ojer.  

 


